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NTE MONTIEL VERA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.- 

El presente gasto se imputará a la Cuenta: 
22.08.007 del Centro de Costo 060606 del presupuesto municipal vigente. 

APRUEBESE y PUBLIQUESE, bases de licitación 
Nº 2730-79-L 118, a través del portal Chile Compra, "SUMINISTRO COLACIONES ESCUELA 
PATRIMONIAL DE LINGUE".- 

DECRETO: 

Habiéndose realizado licitación pública ID 2730-66- 
L 118, declarada desierta por la no presentación de oferta, se inicia un nuevo proceso de 
licitación. 

CONSIDERANDO: 

CASTRO, 1 O de Mayo del 2018.- 

VISTOS: El Art. 77 de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ord. Nº 2 del 13.12.16; del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017 y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.- 
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